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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá, verificarse cada año. 

SE PTJBUOA LOS LUNES, MIÉRCOLES t VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitarla suscricion. 

Números aneltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Inn 
que sean á instancia de parte no pobre, se insortn-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane do las 
mismas: lo de interés particulnr próvio el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del dia i de Marzo.) 
PKESIDBNOIi 

B E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y Aug-usta Real F a m i l i a 
con t inúan s in novedad en su i m 
portante salud. 

GOBIEENO DE PBOVINCIA 

S E C C I O N D B F0S1BNTI). 

í l l lnas . 

D . M A N U E L E S T E B A N Y E S P I 
N O S A D E L O S M O N T E R O S , 
GOBERNADOR CIVIL INTERINO DE 
ESTA. PROVINCIA. 

Hago saben que por D . Gregorio 
Ar ias Alvarez , vecino de León, r e 
sidente en el mismo, se ha presen
tado en l a S e c c i ó n ' de Fomento de 
este Gobierno de provincia , en el 
dia 13 del mes de la fecha, á las do 
ce y cüa r to de l a tarde, una s o l i c i 
tud de registro pidiendo 20 perte
nencias de l a mina de c a r b ó n l l a 
mada Antonia. 1, si ta en t é r m i n o 
c o m ú n del pueblo de Llombera, 
Ayuntamiento do Pola de Gordon, 
sitio llamado el cascajon y vega t a -
blina, l inda a l N . con arroyo de los 
cepos, E . con el registro de la mina 
San José , S. con el registro de la 
Vicen ta II y O. con barreros ne
gros; hace l a des ignac ión de las c i 
tadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida l a 
boca de una ga le r í a vieja enmade
rada , situada cerca del arroyo de la 
huerga, tocando á l a bajera ó parte 
Sur de vega tabliza y al O. de dicho 
arroyo de la huerga, desde este 
punto se medi rán al S. 150 metros 
ó los que haya hasta la divisoria del 

registro Vicenta II , 100 ó los que 
haya al E . hasta la divisoria O. del 
registro San J o s é , 350 al N . hasta 
e l registro Vicenta y con 400 al O . 
en l a dirección que permitan las l í 
neas de los citados registros, que
dará cerrado el pe r íme t ro , l e v a n 
tando á los extremos las correspon
dientes perpendiculares. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente s o l i c i 
tud, sin perjuicio de tercero; lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta dias, contados desde l a fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el á r t . 24 de la l ey 
de miner ía v igente . 

León 13 de Febrero de 1890. 

Manuel X&lebaD. 

Hago saber: que por D . F a c u n 
do Mar t ínez Meroadillo, vecino de 
León, apoderado de D. Fé l ix M u r 
ga , que lo es de Bilbao, residente 
en el mismo, se ha presentado en l a 
Sección de Fomento de este G o 
bierno de provincia, en el d ía 5 del 
mes de l a fecha, á las doce de su 
m a ñ a n a , una solici tud de registro 
pidiendo 16 pertenencias de la mina 
de cobre llamada Cipriano, sita en 
té rmino c o m ú n del pueblo de Bus-
dongo, Ayuntamiento de Rodiez-
mo, paraje que l laman collado c i s -
nero, y l inda a l N . cabalredondo, 
S. con el rosón , E . majada de las 
corderas y O. reguero de vaspullas; 
hace l a des ignac ión de las c i t a 

das 16 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata situada á unos 40 me
tros a l E . del reguero de la marme-
j a , de dicho punto se med i r án al N . 
100 metros, a l S. 100, a l O. 200, a l 
E . 600 y levantando perpendicula
res á los extremos de estas l í n e a s 
q u e d a r á formado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto.de este dia la presente s o l i c i 
tud , sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en e l t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 14 de Febrero de 1890. 

Alanuel Esteban. 

de las citadas 20 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida ol 
á n g u l o 3 . O. de la iglesia do Vene -
ros, y desdo él se medi rán al N . 30° 
E . 200 metros, fijándose la 1* esta
ca, desde és ta a l O. 30° N . 1.000 l a 
2 . ' , desde és ta al S. 30° O . 200 la 
3. ' y desde é s t a al E . 30° S. 1.000 la 
4 . *, quedando cerrado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado q u é tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias, contados desde la fecha de es
te edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 do la ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 14 de Febrero de 1890. 

Manuel Eftcban. 

Hago saber: que por D. Leodega- j 
rio Pagazurtundua Briones, vecino 
de Abanto (Vizcaya), residente en e l 
mismo, se ha presentado en l a Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia 5 del mes de 
l a fecha, á las cuatro y media de la 
tarde, una solici tud de re g ís t ro p i 
diendo 20 pertenencias de la mina 
de ca rbón llamada Mus ía , si ta en 
t é r m i n o c o m ú n del pueblo de Vene- ' 
ros, Ayuntamiento de Boñar, paraje j 
carbonero, y l inda al N . con mina 
Sabero n ú m . 9, a l O. terreno c o m ú n 
y de particulares, al S. con rio y Ve -
ga de abajo de dicho pueblo de V e 
neros y al E . con el pueblo y c a m i 
no del mismo; hace la des ignac ión 

Hago saber: que por D . Leodega-
rio Pagazurtundua Briones, vecino 
de Abanto (Vizcaya), residente en el 
mismo, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno 
de provincia , en el dia 5 dol mes do 
la fecha, á las cuatro y media do la 
tarde, una sol ici tud de registro p i 
diendo 350 pertenencias do la mina 
de carbón llamada C'/turriicu, sita en 
t é r m i n o c o m ú n de los pueblos do 
Morgobejo y Prioro, A y u n t a m i e n 
tos de Valderrueda y Prioro, s i t io 
labarga y cerrado del valle Va lde -
castillo y Prioro, ¡inda N . p e ñ a do 
la canalina, al S. cerro tejado, al E . 
rio Cea y al O. monte cerrado; haco 
la des ignac ión de las citadas 350 



pertenencias en la forma siguiente: 
Se t endrá por punto de partida 

un mojón divisorio de jur i sd icc ión 
de Moigobejo y Prioro, situado a l 
O. de las peñas de l a canalina y en
tre és tas h b a r g a y Valdecastil lo, 
desde él so med i r án en dirección O. 
20° N . 2.000 metros, fijindese la 1.* 

estaca, desde é s t a 1.000 al S . 20° 
O. la 2.*, desde ésta 3.500 al E . 20" 
S. la 3.*, desde és ta 1.000 al N . 20° 
E . la 4.", y desde ésta con 1.500 al 
O. 20° N . se l l ega rá al punto de ¡ 
partida, cerrando el pe r íme t ro . i 

Y habiendo hecho constar este i 
interesado que tiene realizado el 

depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido deSnitivamente por decre
to de este día la presente sol ici tud, 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que e n ' e l t é r m i n o de sesenta d í a s , 
contados desde l a fecha de este edic
to, puedan presentar en este G o 

bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene e l art. 24 de l a l ey de mi -
neria v igente . 

Lpon 14 dé Febrero de 1890. 

l l lanael Esteban. 

SECCION D E FOMENTO. 

ESTADO del precio medio que han alcanzado en esta provincia los articulas de consumo durante el mes de Diciembre de 1889. 

P U E B L O S . 

Astorga 
L a Baüeza 
La Vec i l l a 
León 
Murías de Paredes 
Ponfcrrada 
Kiaflo 
Sahagun 
Valencia do D. J u a n . . 
Villafrauca del B i e r z o . 

TOTAL. 

Precio medio general. 

GRANOS. 

Hectúlilro. 

18 50 
16 50 
16 12 
15 22 
19 50 
16 41 
16 . 
14 85 
14 
18 02 

165 12 

16 51 

Cebada. 

Pts. Cs. 

10 50 
7 

10 75 
9 08 

12 50 
8 

13 
8 10 
7 
9 01 

95 80 

9 58 

Ctnl»!Tn, 

Pts. Cs. 

12 
9 96 

12 09 
10 10 
13 25 
10 93 
13 

9 
10 
10 81 

111 14 

11 11 

Slaií 

Pts. Cs. 

LEGUMBRES 
Kilógramtí. 

Uarbanzos. 

Pts. Cs Pts. Cs 

58 

5 76 

65 

Aceite. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

Litro. 

Tino. 

Pts. Cs. 

20 
13 

1 20 
1 20 
1 25 
1 25 

11 73 

1 17 

3 33 

33 

77 

8 74 

87 

CARNES. 

KiMgramo. 

Tata. 

Pts. Cs. 

9 73 

97 

Camero. 

Pts. Cs. 

Toeino 

Pts. Cs. 

1 08 
» 65 
» 80 
1. 10 
» 80 
1 » 
» 90 
1 » 
í J> 
1 > 

8 33 

De trigo 

Pts. Cs. 

1'70 
1 74 
2 
2 
1 50 
2 
1 80 
2 10 
2 
2 

18 84 

KiMgramo. 

De cebada. 

51 

05 

Pts. Cs. 

47 

.04 

R E S U M E N . 

Eeeíélüro. 

Pesetas. Cs. 

19 50 
14 » 
13 » 
7 > 

LOCALIDADES. 

Murías 
Valencia de D. Juan 
Riaño y Murias 
La Bañeza y Valencia 

León 28 de Febrero de 1889.—El Jefe encargado, Manuel Esteban,—"V.° B .°—El Gobernador, CELSO GARCÍA DE LA RIEGA. 

(Gaceta del día 28 de Febrero.) 
MINISTERIO D E F O M E N T O 

JZireccion general 
de Inslnccion ¡mi l ica . 

Se l lal la vacante en la Facul tad 
de Derecho de la Universidad de 
Santiago la c á t e d r a de Ins t i tucio- ' 
nes de Derecho romano, dotada con 
el sueldo anual de 3.500 pesetas, l a 
cual ha de proveerse por oposic ión 
con arreglo á lo dispuesto en el ar
t ículo 226 de la ley de 9 de Se t i em
bre de 1857. 

Los ejercicios se verif icarán en 
Madr id en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de A b r i l de 1875 y 
ley de 1.° do Mayo de de 1878. 

Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapacitado 
el opositor para ejercer cargos p ú 
blicos; h a b e r cumplido v e i n t i ú n 
a ñ o s de edad; ser Doctor en Dere
cho c i v i l y canónico ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solici tudes en la Dirección genera ' 

de I n s t r u c c i ó n públ ica en el i m 
prorrogable t é rmino de tres meses, 
á contar desde l a publ icación de 
este anuncio en l a Gaceta, acompa
ñ a d a s de los documentos que acre
diten su apti tud legal , de una re la
ción justificada de sus mér i tos y 
servicios y de u n programa de l a 
asignatura dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se 
crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencilla las v e n 
tajas del plan y del mé todo de en 
señanza que en el mismo se pro
pone. 

S e g ú n lo dispuesto en e l art. 1.° 
del expresado reglamento, este 
anuncio d e b e r á publicarse en los 
Boletines oficiales de todas las pro
vincias y por medio de edictos en 
todos los «s tab lec imien tos públ icos 
dé enseñanza de l a Nac ión ; lo cua l 
se advierte para que las A u t o r i 
dades respectivas dispongan desde 
luego que asi se verifique s in m á s 
que este aviso. 

Madrid 20 de Febrero de 1890.— 
ElDirector general, Vicente Santa-

C O M I S I O N - P R O V I N C I A L 

Personal. 

Hal lándose vacante por fa l leci
miento del que l a de sempeñaba , la 
plaza de Médico-Cirujano del Hos
picio y Casa do Maternidad de esta 
capital , dotada con el haber anual 
de 1.125 pesetas consignado en 
p lant i l la , se anuncia por t é r m i n o de 
quince d ías , dentro de cuyo plazo 
podrán los aspirantes presentar sus 
solicitudes en la Secretaria de l a 
D ipu tac ión provincial , a c o m p a ñ a n 
do l a hoja de mér i tos y servicios, 
que r e ú n a n . 

León 1.° de Marzo de 1890.—El 
Vicepresidente, Francisco Criado. 
— P . A . D . L . C . P . : e l Secretario, 
Leopoldo Garc ía . 

Secretaría.—Suministros. ' 

Mes de Febrero de 1890. 

P R E C I O S que l a Comisión p r o v i n 
c ia l y el Sr . Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 

Ps. Os. 

Ración de pan de 70 d e c á g r a -
mos 0 26 

Ración do cebada de 6,9375 
litros 0 72 

Ración de paja de seis k i l ó -
gramos 0 29 

Li t ro do aceite 1 27 
Quinta l mét r ico de c a r b ó n . . 7 80 
Quintal mé t r i co de l e ñ a . . . . 3 75 
L i t ro do vino 0 34 
Ki logramo de carne de vaca. 1 02 



Kilogramo de carne de ca r 
nero 0 96 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen ú los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 4.° de la Eea l 
orden ci rcular de 15 de Setiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 28 de Febrero de 1890.—El 
Vicepresidente, Francisco Criado.— 
P . A . D . L . C. P . : E l Secretario, 
Leopoldo Garc ia . 

AYUNTAMIENTOS. 
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Alcaldía constitucional de 
Prado. 

Hal l ándose incluido en este a l i s 
tamiento el mozo que se d i rá e l 
cual no se ha presentado al acto de 
l a rectif icación del alistamiento n i 
á l a clasificación y dec larac ión • de 
soldados para el reemplazo del a ñ o 
actual n i persona que le represente 
legalmente, apesar de haber sido 
citado en la persona de su padre, 
se le ci ta y requiere nuevamente 
para que se presente á ser tallado 
antes del dia 15 de Marzo p r ó x i m o , 
adv i r t i éndole que de no verificarlo 
se le dec la ra rá prófugo, s i no jus t i 
fica la imposibilidad de concurr i r . 

Remplazo de 1890. 
N ú m . 7.—Gregorio Mart ínez R o 

d r í g u e z , hijo de Marcos ó Isidora, 
natural de Robledo. 

Prado 15 de Febrero do 1890.— 
E l Alcalde, J e rón imo Tegerina Te -
ger ina. 

lena, y a difuntos, cuyo paradero del 
mozo se ignora, por este se le c i t a , 
l lama y emplaza para que dentro 
del t é r m i n o de 20 dias, comparezca 
ante esta Alcaldía para ser medido, 
pues de lo contrario le p a r a r á el 
perjuicio consiguiente. 

Folgoso de la R ivera á 20 de F e 
brero do 1890.—El Alca lde , Pedro 
Ar i a s . 

Alcaldía constitucional de 
Escotar de Campos, 

Los cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes, á 
los años económicos de 1877 á 78, 
de 1878 á 79, de 1879 á 80 y de 1880 
á 81, se hal lan de manifiesto en l a 
Secre ta r ía del mismo por t é r m i n o de 
15 dias, donde podrán examinarlas 
todas las personas que se conside
ren interesadas, pues pasado dicho 
plazo, so las dará el curso que pro
ceda. 

Escobar de Campos á 27 de F e 
brero de 1890.—El Alcalde, M i g u e l 
Borge. 

Alcaldía couslilncional de 
La Majúa. 

S e g ú n me participa el Presidente 
de l a Junta administrativa del pue
ble de Pinos, (anejo á este m u n i c i 
pio) en fecha primeros del pasado 
Noviembre se apareció en t é r m i n o 
de dicho pueblo un novil lo, cuyas 
sefias á con t inuac ión se expresan, 
el cual se encuentra depositado por 
la autoridad en casa del Sr . Pres i 
dente del mencionado pueblo. 

Advirt iendo que s i al t é r m i n o que 
la ley s eña l a no le parece d u e ñ o se 
p rocederá á practicar la venta en 
públ ica subasta, reintegrando los 
gastos que por su mantenimiento se 
adeudan a l depositario. 

Señas del novillo. 
Pelo negro, edad dos a ñ o s p r ó x i 

mamente, asta abierta y bastante 
deteriorado. 

L a Majúa y Febrero 26 de 1890. 
E l Alcalde, Gaspar Pé rez . 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla. 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Sec re ta r í a d e l A y u n -
tamiento por t é r m i n o de 15 dias las 
cuentas municipales correspondien
tes a l ejercicio económico de 1888 á 
1889, durante los que pueden exa 
minarlas los vecinos y hacer las re 
clamaciones que crean procedentes 
pues pasados que sean no s e r án 
o ídos . 

L a Veci l la 26 de Febrero de 1890. 
— P . A . del A . P . , el Teniente A l 
calde, Celestino Tascon , 

Alcaldía constitucional de 
Cv.tittas de Rueda. 

N o habiéndose presentado a l acto 
de la clasificación y dec la rac ión de 
soldados el mozo Avelardo V i l l a r -
roel Medina, natural de Vi l lapadíer -
na en este Ayuntamiento, pertene
ciente al actual reemplazo, se le c i 
ta y llama por medio del presente, 
para que en el plazo de 15 dias 
comparezca en la casa consistorial 
de este municipio á ser tallado, 
pues si no lo verifica se le formará 
el expediente de prófugo. 

Cubillas de Rueda 26 de Febrero 
de 1890.—El Alcalde, Lorenzo del 
Reguero. 

Alcaldía constitucional de 
Folgoso de h Rivera. 

N o hab iébSose 'p res í r i t ado á n i n 
guna dé las operaciones del presen
te reemplazo, el Oniió Juan R o d r í 
guez Marcos, natural de Tremor de 
Abajo, é hijo de Cr isantó y Mogda-

Alcaldia constitucional de 
Priaranza del Meno. 

Por el Ayuntamiento de mi presi
dencia se acordó que durante la se
gunda quincena del p róx imo mes 
de Marzo se expenda el grano ex i s 
tente en panera en los dos pósi tos 
que existen en este municipio, c u 
y a saca so ha rá con arreglo á la 
i n s t r u c c i ó n de pós i tos . L o que se 
hace públ ico para conocimiento de 
los interesados. 

P r í a ranza del Bierzo y Febrero 28 
de 1890.—El Alcalde, Rafael dé 
Prado. 

Alcaldía constitucional de 
San Ulillán de los Caballeros. 

Formadas las cuentas munic ipa 
les de esto Ayuntamiento corres
pondientes a l a ñ o económico de 
1888 á 89, se hallan de manifiesto 
a l públ ico en la Sec re t a r í a del m i s 
mo por t é r m i n o de 15 dias, á fin de 
que sean examinadas por cuantas 
personas tengan in t e r é s y lo crean 
conveniente, pudiendo formular las 
reclamaciones que tengan por c o n 
veniente dentro de dicho plazo,pues 
pasado que sea no se rán admitidas 
y se pa sa r án al e x á r a e n y aproba
ción de l a Junta munic ipa l . 

San Millán de los Caballeros 26 
de Febrero de 1890.—El Alca lde , 
José Fabián Amez . 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino. 

No hab iéndose presentado el d i a 
de la clasif icación de soldados del 
presente reemplazo y revisión de 
los anteriores los mozos que á c o n 
t inuac ión se expresan, n i en el t é r 
mino que se les seña ló , se ci tan 
nuevamente, para que comparez
can el dia 9 dol p róx imo mes de 
Marzo, pasado el cual sin verificarlo 
se rán declarados p ró fugos . 

Reemplazo de 1890. 
N ú m e r o 2.—Domingo Fuente 

Escudero, de Argañoso , hijo de Blas 
y Mar ia . 

N ú m e r o S . — S e b a s t i a n Pérez C a 
rrera, de And iñue la , hijo de Juan y 
Jul iana . 

N ú m e r o 8.—Basilio Nieto Alonso» 
de idem, hijo de Francisco y A n a 
Maria 

N ú m e r o 11.—Vicente Alonso C a 
brera, de Rabanal del Camino, hijo 
de Domingo y María Ben i ta . 

N ú m e r o 12.—Pedro Fernandez 
Argue l lo , de Rabanal Viejo, hijo de 
Fernando y C á r m e n . 

N ú m e r o 14.—Santiago Mar t ínez 
Cabrera, de Rabanal del Camino, 
hijo de Domingo y Mar ia Francisca 

N ú m e r o 17.—Aurelio Palacio P é 
rez, de idem, hijo de Santiogo y 
Teresa. 

N ú m e r o 19.—Manuel Cordero 
Cepedano, de Viforcos, hijo de N i 
colás y V ic to r i a . 

N ú m e r o 20.—Ricardo Fonfriu B a 
llestero, de Labor del R e y , hijo de 
Antonio y Gertrudis. 

Reemplano de 1889. 
N ú m e r o 4.—Alejandro R o d r í g u e z 

Franco, de Foncebadon, hijo de 
Vicente . 

Reemplazo de 1888. 

N ú m e r o 5.—Domingo Prieto Gon
zález , de Viforcos, hijo de Tomás y 
Mar ia . 

Seemphto de 1887. 

N ú m e r o 8.—Lino San M a r t i n 
Fuente, de L a Maluenga, hijo de 
Manuel y Joaquina. 

N ú m e r o 15.—Gregorio Cepedano 
Fernandez, de Foncebadon, hijo de 
Juan y Petra. 

Rabanal del Camino 22 de Febro-



ro de 1890.—El Alcalde, Juan A n 
tonio Fernandez. 

AlcaliHa constilucioml de 
Villamartm de Don Sandio. 

N o hab iéndose presentado al acto 
d é l a dec larac ión y clasificación do 
soldados de este Ayuntamiento y 
actual reemplazo ni el pasado el mo
zo Santos Lobon, natural s e g ú n se 
dice bulgarmente de Toral de los 
Guzmanes, é i g n o r á n d o s e sn para
dero si bien es cierto que á ú l t imos 
de Diciembre pasado s e g ú n noticias 
se hallaba sirviendo en Valencia de 
Don Juan en esta provincia. E l 
Ayuntamiento que tengo el honor 
de presidir acordó seña la r le el plazo 
de 20 dias para que se presente on 
esta con objeto de sor tallado y c l a 
sificado c i tándole y emplazándole 
para que en dicho t é r m i n o pueda 
presentarse, y de no verificarlo se 
procederá á instruirle el expediente 
de prófugo parándole los perjuicios 
consiguientes. 

Vi l lamar t in de Don Sancho á 24 
de Febrero de 1890.—El Alcalde, 
T o m á s Fernandez.—P. S. M . , D o 
mingo Tarani l la . 

JDZOADOS. 

Alcaldía constitucional de 
Sabanal del Camino. 

Por renuncia del que la tenia, se 
hal la vacante la plaza de Médico de 
Beneficencia de este Ayuntamiento 
con la dotación anual de 750 pese
tas, pagadas por trimestres v e n c i 
dos de los fondos municipales, con 
l a obl igación de asistir 40 familias 
pobres, pndiendo a d e m á s convenir 
se con otros 465 vecinos del distri to 

Los solicitantes que precisamen
te h a b r á n de ser licenciados en M e 
dicina y Cirujía, p r e s e n t a r á n sus so
licitudes documentadas en esta A l 
ca ld ía en t é r m i n o de 30 dias conta
dos desde l a inserc ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia . 

Rabanal del Camino 24 do Febre
ro de 1890.—El Teniente de A l c a l 
de, Santiago del Palacio y Castro. 

Terminado por el Ayuntamiento 
y Jun ta pericial e l apéndice al a m i -
l laramiento que ha de servir de baso 
a l repartimiento de la con t r ibuc ión 
de inmuebles, cult ivo y g a n a d e r í a 
para el a ü o económico de 1890-91, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
públ ico en las Secretarias respecti
vas por t é r m i n o de 8 dias contados 
desdo la inse rc ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de l a provin
cia , para que los contribuyentes que 
en é l figuren puedan hacer las re
clamaciones de derecho, y pasados 
no se r án atendidas. 

San Mi l lan de los Caballeros 
S a n t a Colomba de Curueño 

D. Alberto de los Rios, Juez de ins 
t rucc ión de León y su partido. 

•Hago saber: Que en la noche del 
23 al 24 del actual, fueron robados 
do la casa de Luis Alvarez, vecino 
del Santuario de la Vi rgen del C a 
mino, los objetos que á cont inua
ción se expresan; y por auto de es
ta fecha he acordado insertar e l 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, interesando 
de las autoridades civiles y mi l i t a 
res y agentes de la policía jud ic i a l 
la busca y ocupación de los efectos 
robados los cuales, caso de ser ha
bidos, s e r án puestos á disposición 
de este Juzgado con l a persona ó 
personas en cuyo poder se encuen
tren sino dieren en el acto esplica-
cion satisfactoria de su adquis ic ión . 

Dado en León á 27 de Febrero de 
1890.—Alberto R ios .—P. S. M . , 
Eduardo de Nava . 

Los objetos rotados son los siguientes: 

. Tres pares de zapatillas, unas de 
hombre y dos de mujer. 

Dos rosarios grandes de sartas de 
madera. 

U n crucifijo de metal . 
U n a pieza do crudillo empezada, 

de 56 varas p r ó x i m a m e n t e . 
Cinco elás t icos de lana de color. 
Una pistola sistema Lefaucheux. 
U n saco bastante usado de ce r rón 
Y una docena de fajas de a l g o d ó n 

y lana. 

D . Justiniano Fernandez Campa y 
V i g i l , Juez de ins t rucc ión del par
tido de L a Bafii 'za. 
Hace saber: que en la noche del 

15 para amanecer el 16 del actual 
fueron sus t ra ídas del corral del 
monte de Santiago Garcia , vecino 
de Hivas de la Valduerna, tres ro
ses lanares, dos de ellas carneros y 
la otra v a c í a , cuyas reses tienen 
rasgada la oreja izquierda y l a va 
cía además un agujero redondo en 
la oreja derecha, llevando una de 
aquellas una campanilla de cobre 
con un collar de correa con gancho, 
sobre cuyo hecho se instruye el 
oportuno sumario en este Juzgado; 
y como hasta )a fecha no hayan s i 
do habidas indicadas reses y se i g 
nore su paradero, encargo á todas 
las autoridades asi civiles como m i 
litares procedan á la busca y captu
ra de é s t a s , collar y campanilla ex
presados, deteniendo á las personas 
on cuyo poder las hallaren y que no 
den explicaciones satisfactorias de 
su procedencia, y poniendo á unos 
y otros á disposición de este J u z g a 
do, como asi se lia acordado en i n 
dicado sumario, por providencia de 
hoy fecha. 

Dado en La Bafieza á 22 de F e 
brero de 1890.—Justiniano F . C a m 
pa.—Por su mandado, E l v i o Gon
zá lez . 

D.Santos del Arbo l Fernandez, Juez 
municipal del distri to de Onzo-
n i l l a . 
Hago saber: que para hacer pago 

áT) . Gregorio Alvarez , vecino de 
Fresnellino del Monte, de cantidad 
metál ico y costas causadas y que se 
causen en juicio verbal c i v i l promo
vido por. el mismo contra Froi lán 
Gu t i é r r ez Garcia , que lo es de O n -
zonil la en rec lamación de pesetas y 
en v i r tud de exhorto procedente 
del Juzgado municipal de Ardon 
donde pende el indicado ju i c io , se 
v e n d e r á n en públ ica l ic i tación el 
dia veint i sé is de Marzo p róx imo y 
hora de las dos de la tarde en la sa
l a audiencia de este Tr ibunal , sita 
en el pueblo de la fecha como per
tenencia del ejecutado Froi lán G u 
t ié r rez , las fincas siguientes: 

1. " U n h e r r e ü a l en t é r 
mino de Onzonilla, á do l l a 
man carro-morales y sitio 
del lagaron, que h a r á una 
hemina, centenal, de segun
da calidad,l inda Oriente c a 
lle de Carro-morales, Medio
día tierra de Manuel Rey y 

Rey , tasado en cien pesetas 100 » 
2. * U n barcillar en d i 

cho t é r m i n o , á do llaman el ~ 
judio, que h a r á hemina y 
media, de tercera cal idad, 
l inda Oriente mojoneras, 
Mediodía otra dé Manuel P é 
rez, vecino de Grulleros, t a 
sado en ciento doce pesetas 
cincuenta c é n t i m o s 112 50 

3. " Otro barcillar en e l 
mismo t é rmino , á do l laman 
las cuevas, de tercera c a l i 
dad, h a r á una hemina, l i n 
da Oriente camino de la c a 
rrera, Mediodía otra deClau
dio González, tasado en se
tenta y cinco pesetas 75 » 

4. ' Otro barcillar en igua l 
t é r m i n o , á do llaman va l r ro-
drigo, de tercera calidad, 
que ha rá media hemina, 
l inda Oriente con mojone
ras, Poniente camino de 
fuentes navajas, tasado en 
treinta y siete pesetas c i n -

jenta cén t imos 37 50 
b . ' U n prado abertizo 

con algunos chopos en el i n 
dicado t é r m i n o , á do l laman 
los prados de abajo, de se
gunda calidad, secano, ha rá 
media hemina, l inda Or i en 
te con prado - de herederos 
de T o m á s G u t i é r r e z , m a y o r , 
vecino quo fué de Onzonil la , 
tasado en setenta y cinco 

pesetas 75 
6.' U n a tierra en t é r m i 

no de Torneros, á do l laman 

el ca r r i l , secana, t r iga l , do 
tercera cal idad, l inda Orien
te mojoneras. Mediodía otra 
de Claudio González , h a r á 
media hemina, tasada en 
diez y siete pesetas cincuen
ta c é n t i m o s . 17 50 

7.* U n barcillar en t é r 
mino de Onzon i l l a , á do Hu
man el canal, en los barre
ros del Mediodía, que h a r á 
una hemina,de segunda ca
lidad, l inda Oriente con bar
ci l lar de Claudio González , 
Mediodía mojoneras, tasado 
en cien pesetas 100 > 

Dichas fincas no consta tengan 
contra s í carga alguna, y se. sacan 
á públ ica subasta á instancia del 
acreedor, sin suplir p r é v i a m e n t e la 
falta de t í t u lo s de propiedad. 

Las personas que deseen intere
sarse en l a adquis ic ión de las i n d i 
cadas fincas, podrán acudir en e l 
dia, hora y local expresados á h a 
cer las posturas que tuvieren por 
conveniente, que les se rán admi t i 
das s i cubrieren las dos terceras 
partes de la tasac ión y siempre que 
los licitadores consignen p rév ia 
mente el diez por ciento de la mis
ma en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento públ ico destinado 
al efecto. 

Dado en Vi lecha á veinte y dos 
de Febrero de m i l ochocientos no
venta.—Santos del Á r b o l . — P o r su 
mandado: Paulino Calderón, Secre
tario. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

F I N C A S E N V E N T A . 

U N M O L I N O á dos k i lómetros de 
esta ciudad, en l a presa Bernesga, 
con tres pares de piedras y l impia, 
montado sobre ocho arcos de piedra 
sillería, con dos pisos, casa y v a 
rios departamentos á propósi to pa 
ra fábrica de harinas y con a lguna 
prader ía . 

U N A C A S A en la Plaza de la 
Cons t i t uc ión , n ú m e r o 5. 

Quien quisiere adquirirlas, véase 
^pn el plazo de 30 dias con D. V e -
"nancio ó D . Mariano Bustamante 
Pablos, vecinos de l a indicada c i u 
dad, calle Catalinas n ú m e r o s 8 y 10. 

E l dia 25 de Febrero ú l t imo por 
la tarde se ex t r av ió un P E R R O D E 
C A Z A , cujas s e ñ a s son las s igu ien
tes: cola de l á t i g o , color blanco con 
manchas grandes de color cañóla 
claro por el cuerpo, orejas y cabe
za, con una cinta blanca desde la 
cabeza al hocico, atiende al nombre 
de I m á n . 

Se ruega á la persona que lo ha 
y a visto ó recogido dé aviso en 
León á D . Fernando Merino. 

ImprtnU dt U Diputtcioo proTincial 


